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Señor, 
Armando Gómez Pinilla  
C.C No 12.549.436  de Santa Marta   
Calle 11 No. 11-  22 
Teléfono. 4216721 
 
 Asunto: Aceptación Oferta proceso mínima cuantía 073 de 2011 
Orden de Compra No. 034 
 
Nos complace informarle que la Corporación Regional Autónoma del Magdalena, Corpamag, ha 
aceptado su oferta tal como fue propuesta dentro del proceso de selección en referencia. 
 
En este sentido, con la presente comunicación se entiende celebrado el contrato, tal como lo 
establece el decreto 2516 de 2011 en su articulo 4. Siendo así, ponemos a su conocimiento las 
condiciones sobre las cuales versa el mismo. 
 
Objeto: Suministro de Nueve Mil Cuatrocientos (9400) Sacos plásticos, con capacidad  para 50 
Kg. y medidas de 120 cms de largo y 70 cms de ancho. 
 
Valor: Cuatro  Millones Ciento Treinta y Seis   Mil Pesos  ($4.136.000), con cargo al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 2611 de fecha cuatro (04) de Noviembre de 2011. 
 
Plazo: Siete (7) días contados  a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra. 

 
Forma de pago: En un solo pago, contra presentación de cuenta de cobro o factura, previo 
visto bueno del supervisor y pago al día de la seguridad social. 
 
Garantía: Atendiendo a la naturaleza del objeto y la forma de pago del mismo, no se estipula 
garantía alguna para el presente proceso. 
 
Supervisión: La supervisión del contrato estará a cargo de Edgar Correa Viloria, funcionario de 
la Corporación. 
 
 

JOSEFINA RIZZO NOGUERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
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